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El Convenio de Kyoto Revisado define a las zonas francas como 
". . .  una parte del territorio de una Parte Contratante en el 
que las mercancías ahí introducidas se consideran general

mente como si no estuvieran dentro del territorio aduanero, en lo 
que respecta a los derechos a la importación”.

La zona franca

... es un espacio del territorio nacional de un Estado, donde la 
legislación aduanera no es plenamente aplicable o se establece 
un tratamiento aduanero diferencial, es decir, donde las merca
derías de origen extranjero pueden ingresar y permanecer, trans
formándose o no en otros bienes, sin estar sujetas al régimen 
tributario normal de ese Estado. Tanto la introducción como la 
salida de mercadería en la Zona Franca se considerarán como 
importación y exportación, respectivamente. La permanencia 
de las mismas puede ser indefinida, pues no existe plazo para su 
extracción o retiro.1

* Profesor de tiempo completo, adscrito al Departamento de Ciencias Jurídicas de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.

1 Página red: www.info-just.com/enciclopedia/zonas_francas.htm?bcsLscan_D90DB3ADAF6F29C4=0&bcsi_scan 

filename=zonas_francas.htm.
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ZONAS FRANCAS, ANTECEDENTES Y VENTAJAS

S e  tien e  q u e  en  e l m u n d o  ex is ten  m á s d e  1  0 7 0  zo n a s fra n ca s  

q u e  g en era n  m á s d e  4 5  m illo n es d e  em p leo s. D e  ésta s, ca si 4 8 0  

se  en cu en tra n  u b ica d a s en  N o rtea m érica  y  A m érica  C en tra l, 

m ism a s q u e  g en era n  m á s d e  2  m illo n es y  m ed io  d e  em p leo s.

Las zonas francas se pueden identificar como de almacenamiento, 
comercial e industrial. En general, las zonas francas contemplan entre 
sus franquicias lo siguiente:

a) Exención de impuestos nacionales, provinciales y municipales o 
departamentales.

b) Exención de derechos, tasas, contribuciones e impuestos a la ex
portación.

c) Libertad cambiaría y derechos de repatriación de fondos en mo
neda extranjera provenientes de operaciones en la zona.

d) Otorgamiento de líneas de crédito a tasas preferenciales para pre
financiar y financiar exportaciones.

e) Obtención de créditos blandos de la banca oficial, sujetos o no 
a la compra de bienes nacionales, para la financiación del capital 
activo de las empresas industriales

f) Exención de derechos aduaneros y de tasas y contribuciones a la 
importación de materia prima, insumos, productos para enva
ses y embalajes, partes y piezas, máquinas y equipos, repuestos, 
muestras, moldes y todo otro elemento necesario para la produc
ción.

g) Exención impositiva sobre el capital activo neto y/o ganancias y 
dividendos.

Así, vemos que las llamadas zonas francas son áreas de terreno deli
mitadas, físicamente sujetas a un régimen fiscal especial, donde las mer
cancías pueden ingresar y permanecer en ellas con suspensión o exentas 
del pago de impuestos internos y de comercio exterior, o incluso sin su 
causación, no estando además sujetas al cumplimiento de ciertas regu
laciones y restricciones no arancelarias y al habitual control aduanero.

Se tiene que en el mundo existen más de 1 070 zonas francas que 
generan más de 45 millones de empleos. De éstas, casi 480 se encuen
tran ubicadas en Norteamérica y América Central, mismas que gene
ran más de 2 millones y medio de empleos. Esto nos permite afirmar 
que las zonas francas son una figura aduanera que fomenta la atrac
ción de inversión nacional y extranjera, con el consecuente desarrollo
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divisoria internacional del sur del país, en el tramo comprendido 
entre el municipio Unión Juárez y la desembocadura del río Su- 
chiate en el Océano Pacífico, dentro del cual se encuentra ubicada 
la Ciudad de Tapachula, en el Estado de Chiapas con los límites 
que geográficamente le corresponden...

Asimismo y toda vez que el efecto inmediato del TLCAN para el 
sector comercial de algunos estados (sobre todo los colindantes con 
Estados Unidos), cuyas importaciones de todo el mundo se basaban 
en el régimen de zonas libres, representó un retroceso fiscal en el 
pago de impuestos al imponerles el gobierno federal un compromiso 
comercial tan sólo con dos países (Estados Unidos y Canadá). En 
2003 el Congreso de la Unión analizó un Proyecto de Ley de Zonas 
Económicas Estratégicas (LZEE), en el cual se pretendía crear “Zonas 
Económicas Estratégicas” o ZEE con naturaleza de zonas francas o 
zonas libres.

El principal argumento para su establecimiento era que dichas ZEE 
resultaban benéficas para el desarrollo económico y regional del país, 
ya que de manera potencial “...representan un instrumento de reacti
vación económica, aprovechado el entorno mundial mediante la gene
ración de importantes proyectos que actualmente no existen, pero que 
podrían consolidarse en un plazo futuro posterior a la puesta en vigor 
de la ley...”4 Esta propuesta buscó

.. .promover el establecimiento, regular el uso, aprovechamiento y ex
plotación de la operación de Zonas Económicas Estratégicas, orienta
das al fomento del comercio exterior de México con el objeto de:
• Aumentar la competitividad;
• Revertir la situación desfavorable en las fronteras;
• Crear nuevos polos de desarrollo, atendiendo a la prioridad de incen

tivar y dar seguridad jurídica a la inversión nacional y extranjera;
• Impulsar la exportación de bienes y servicios;
• Contribuir a la creación de empleos a través del incremento en la 

utilización de mano de obra nacional, y
• Participar activamente en la integración económica internacio

nal, fomentando el desarrollo sustentable en las diversas regiones 
de México, asimismo, crear la Comisión de Zonas Económicas 
Estratégicas que autorice, reglamente y regule la creación y ope
ración de estas zonas.5

4 Fuentes Flores, Antonio. “Proyecto de Ley de Zonas Económicas Estratégicas”. 
Fideicomiso del Gobierno del Estado de Nuevo León (FIDENOR), México, 2003.

5 Moreno Castellanos, Jorge. “Las cartas sobre la mesa... Recinto fiscalizado 

estratégico vs. zonas francas”, en: Nuevo consultorio fiscal, jurídico, laboral y 

contable-financiero, núm. 370, 2a. de enero de 2005, UNAM-Fondo Editorial 

FCA, México, p. 78.
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